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Villavicencio, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA    
DEMANDANTE: MARTIN EMILIO MUÑOZ NOHAVA  
DEMANDADO: ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 

VILLAVICENCIO 
RADICACIÓN: 50001 33 33 008 2017 00236 00 
  
 

Revisado el expediente electrónico cargado en la plataforma Tyba, se advierte que el 24 
de enero de 2021 se dispuso, entre otros, requerir a Instituto de medicina legar y 
ciencias Forenses de Villavicencio para que allegue el dictamen que fue ordenado 
como prueba de oficio desde el 10 de septiembre de 20221, el cual consiste en una pericia 
a las historias clínicas del menor Santiago Muñoz Useche en el Hospital 
Departamental de Granada y en el Hospital Departamental de Villavicencio, para 
que absuelvan las siguientes preguntas: 1. ¿De acuerdo con el diagnóstico menor 
Santiago Muñoz Useche y la lex artis la atención médica bridada fue adecuada y 
oportuna? 2. ¿Cuál fue la causa del fallecimiento del menor? 3. ¿Cuál era el diagnóstico 
del menor? De acuerdo con este, ¿la atención médica fue adecuada, teniendo en 
cuenta el grado de atención y servicios que deben prestan los Hospitales que 
atendieron al menor?. 
 
En razón a que habían transcurrido más de 4 meses desde la radicación del oficio se 
ordenó a la secretaría de esta Juzgado elaborar el oficio indicando que se concede el 
término de 15 días para que allegue el dictamen absolviendo las preguntas formuladas 
por el Despacho. 
 
Sin embargo, revisado el expediente se advierte que a la fecha secretaria no ha dado 
cumplimiento a la referida orden y que no se ha allegado el dictamen, en consecuencia, 
se dispone: 
 

1. Reprogramar la fecha para llevar a cabo audiencia de pruebas dentro del presente 
asunto, la cual se realizará el próximo 5 de mayo de 2022, a las 2:00 P.M.la cual 
se llevará a cabo de manera virtual mediante la aplicación o plataforma Lifesize, 
para lo cual dos días antes de la audiencia se publicará el link de la audiencia en la 
página Web de la Rama judicial – TYBA, esta se tramitará de acuerdo a las reglas 
consagradas en el citado artículo, el cual fue modificado por el artículo 40 de la Ley 
2080 de 2021. 
 

2. Devolver el expediente a la secretaría para que de inmediato cumplimiento a la 
orden emitida en el auto de fecha 24 de enero de 2021 y deje las respetivas 
constancias del envío al requerido en la plataforma TYBA. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Trujillo Diazgranados 

Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 
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